
Informe de Comisario 

Quito, 05 de marzo del 2017. 

Señores. 
Junta General de Accionistas. 
ENGINCERINGICUADOR SA. 

Ciudad 
Dem: consaderación 

Cumpliendo con lo que dispone la Ley de Compañias on su Art. 279 y los estatutos socialas. 
de la compañía, en mi caldad de Comisario de ENGINEERINGECUADOR S.A me es grato 
exponer a ustedes el Informe de Coman por el período comprendido entre el 110. de 
enero y el 31 de diciembre de 2016. 
1 Opinión sobre el cumplimiento, por parte de los administradores, de normas. 

Directorio yla junta General de Accionista, puedo informar a ustedes que as mismas han 
cumplido felmente con lo que disponen las leyes y reglamentos vigentes 

  

2 Comentario sobre los procedimientos de control interno de a compañía. - 
Anaizados los procedimientos de control intemo existentes en ENGINEERINGECUADOR $. 
garantizan la debida salvaguarda de los recursos y la veracidad dela información financiera 
Administrativa, asi como los controles financieros, contables, adminisraiwos y operativos 
son razonablemente adecuados. 

NIES. - He revisado los libros de contabiidod de la compañía, los mismos que no tienen 
inguna actividad económica. 
La revisión incluyo al examen de la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones. 
presentadas en los estados financieros de acuerdo con Normas Ecuatoranas de Audioria 
Estas Normas requieren que una reusión sea diseñada y realizada pora obiener certeza. 
razonable de sos estados financieros no contienen exposiciones erróneas e nexactas de 
importancia. Consideramos que la revisión provee una base razonable para embr esta 
rió. 
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